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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2015-00761-00 

DEMANDANTE:  MARÍA XIMENA VALDÉS LUNA 

DEMANDADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

CHAPINERO 

VINCULADAS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 

COMUNICADAS: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA 

DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y 

CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA - CAR  

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Dando cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, el IDIGER allegó nuevo poder, 

el cual se ajusta a los preceptos legales, por lo tanto, se reconoce al abogado JOHN YEZID 

HERRERA MATÍAS, con cédula de ciudadanía 79.558.876 expedida en Bogotá, y portador 

de la tarjeta profesional 97.525 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO - IDIGER, en los términos y para los efectos del poder obrante a folios 173 y 

174 cuaderno 2. 

 

2.- Para efectos de surtir la notificación de ley del presente auto, se pone en conocimiento 

de la Secretaría, el correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

jheisonortizbernal@gmail.com 

 

En lo que corresponde a las entidades intervinientes en el proceso, se les deberá notificar 

a los correos electrónicos que tienen dispuesto para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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